
AGENCIA DE REGULACIÓN Y 
CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD Y 
CUARENTENA PARA GALÁPAGOS

ABG



Galápagos, como ningún otro lugar en la tierra… Parque Nacional

Patrimonio Natural de la 
Humanidad

Reserva de la Biosfera

Santuario de Ballenas

Reserva Mari



AISLAMIENTO GEOGRÁFICO Y TIEMPO
Desde hace 1 a 2 millones de años, la vida natural 
en Galápagos ha evolucionado aislada del 
continente (con poco contacto con enfermedades)

Baja diversidad / Alto endemismo



BIODIVERSIDAD DE LAS ISLAS



PINGÜINO DE GALÁPAGOS
Spheniscus mendiculus



IGUANA ROSADA
Conolophus marthae



• A medida que el humano ha viajado por el mundo, ha llevado consigo
especies a otros sitios, que afectan a especies insulares (Ej. ratas,
gatos, cerdos o chivos)

• Actualmente las especies introducidas afectan la biodiversidad, la 
economía y salud humana de las islas.

ESPECIES INTRODUCIDAS

Desplazar especies 
nativas y endémicas 

hasta su misma 
extinción 

Ha permitido a 
muchas especies 
llegar de otros 
sitios

Y establecer 
nuevas formas de 
contacto



ESPECIES INTRODUCIDAS

1476 ESPECIES 
INTRODUCIDAS

INSECTOS 499

PLANTAS 810

OTROS  70 PATOGENOS  63

VERTEBRADOS 
27

INVERTEBRADOS 
MARINOS 5

PLANTAS 
MARINAS 2



1994-1995

PADRAIG 
WHELAN a 
través de la 
Fundación 

Charles 
Darwin  

2 informes

1.- Diagnóstico 
de especies 
introducidas 

2.- Propuesta 
del SICGAL

DATOS HISTÓRICOS



CREACIÓN DE LA ABG
Decreto Ejecutivo 1319 (05 – Oct – 2012) 

Reg. Oficial No. 811 (17 – Oct – 2012) 
ADSCRITA  AL MAE 

RATIFICACIÓN EN LA LOREG (11 JUNIO DE 2015) Art. 85
Regulación y control.- “La Autoridad Ambiental Nacional, a
través de una entidad de derecho público adscrita, regulará y
controlará la bioseguridad, realizará el control de introducción
de especies exógenas hacia la provincia de Galápagos, … y
contribuirá a la conservación de la integridad ecológica de los
ecosistemas insulares y marinos y la biodiversidad de la
provincia de Galápagos”.

Misión: Controlar, regular, impedir y disminuir el 
riesgo de la introducción, movimiento y dispersión 
de organismos exóticos.

UNESCO mediante de la decisión 34 del 10 de abril de
2007, declaró a Galápagos en patrimonio en riesgo por:
 Incremento poblacional
 Ingreso de las especies introducidas.

DATOS HISTÓRICOS



Gobernante

Habilitante de Asesoría

Habilitantes de Apoyo

Agregadores de Valor

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL



OFICINAS TÉCNICAS Y PUNTOS DE CONTROL



DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN
Marítimos Cubierta y Casco: 
• Barcos de Turismo
• Barcos de Carga
• Barcos de la Armada
• Barcos de Pesca
• Embarcaciones Internacionales 

(Veleros y Yates Privados)
• Barcos Científicos
• Barcazas / Gabarras
• Remolcadores
• Lanchas de Cabotaje Interislas

Aéreos Cabinas y Bodega: 
• Aviones Comerciales
• Aviones Privados
• Avionetas Interislas
• Aviones Militares (Logísticos de la FAE y 

Armada del Ecuador)
• Avionetas (ambulancias aéreas)

Promedio anual de 
25.000 inspecciones a  
medios de transporte.



El 100% de las embarcaciones son 
inspeccionadas al ingreso a la Reserva Marina

Inspección de cascos con buzos y drone Inspección de cubierta

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Carga orgánica inspeccionada en puertos de origen y destino

20.000 toneladas en promedio anual

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Inspección de equipaje en continente e interislas

En promedio un millón de equipajes inspeccionados anualmente utilizando 
diferentes técnicas

Uso de rayos x Inspección con brigada canina Inspección manual

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Invertebrados interceptados en medios de transporte que ingresan a Galápagos 

Tribolium brevicorne

Linepithema humile

Sitophilus zeamais

Phthorimaea operculella Atta cephalotes

Panchlora niveaSerratitibia loreto

Bactrocera tau

Macraspis festiva

Phidippus johnsoni
Apis mellifera

Psyllobora confluens
Ahasverus advena

GorgojosEscarabajos

Polilla de la papa Abeja Mosca de al fruta Hormigas: Argentina y cortadora de hojas Araña

Cucaracha

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Especies interceptados en medios de transporte que ingresan a Galápagos 

ABG

Boa constrictor

Iguana iguana 

Lampropeltis microphilis

Didelphis sp. probablemente pernigra

Lehmannia valentiana

Rhinella marina

Rana Iguana verde Zarigueya

Babosa Boa Falsa coral

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Lista de productos para Galápagos 

ABG

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Lista de productos para Galápagos 

ABG

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Inocuidad Alimentaria

Cumplimiento 
de la normativa 
para la 
inocuidad de 
los alimentos 
en la cadena 
primaria de 
producción.

Control post 
registro en 
almacenes de 
Insumos 
agropecuarios a 
plaguicidas 
productos 
veterinarios, 
semillas y 
fertilizantes.

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN



Cumplimiento 
de la norma 
para el 
ingreso de 
material 
reproductivo 
(pajuelas para 
inseminación 
en  bovinos y 
porcinos)

Cumplimiento 
de la norma 
para el control 
de residuos de 
plaguicidas en 
la producción 
primaria

DIRECCIÓN DE NORMATIVA Y PREVENCIÓN
Inocuidad Alimentaria



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD
Programa de vigilancia y control de plagas 

Caracol Gigante 
africano 

(Lissachatina fulica)

2010 Santa Cruz

Daño en frutas Liberación de machos 
estériles 2019

Vector de parásito
(Angyostrogylus cantonensis)

Daños agricultura y a 
biodiversidad

Detección con perros 
adiestrados

Mosca de la fruta 
(Ceratitis capitata)

2008 Santa Cruz, 
San Cristóbal

2018 Isabela y Floreana

134.856 caracoles colectados.

MTD < a 0.01



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD
Programa de vigilancia y control de plagas urbanas 

Desratizaciones Fumigaciones Escama de la higuera 
Ceroplaste rusci

DPNG- ABG

Control con
producto
biodegradable

Control con
productos
recomendados
por el MSP

Control con
productos
recomendados
por el área
técnica



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD
Vigilancia en territorio

CULTIVOS: Café, 
cítricos

Hormigas
Mosquito Aedes 

aegypti

BODEGAS: Granos 
almacenados

MSP-ABG

Detección de nuevas especies 
introducidas

Distribución poblacional de especies  
presentes



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD
Control y seguimiento sanitario en animales de carácter económico

Granjas Avícolas Granjas Porcinas

Fincas Ganaderas Predios con Equinos

Certificación zoosanitaria de producción

Certificación zoosanitaria de 
movilización



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD
Tenencia y manejo de mascotas 

• Clínicas Veterinarias
• Actividades lúdicas
• Esterilizaciones
• Vacunación
• Carnetización
• Registros Adopciones
• Rescate de mascotas
• Atención a denuncias

• Durante estos años de vida
institucional se ha esterilizado
un total de 4.071 mascotas.

• En cuanto a registro hay 2200
perros registrados a nivel
provincial y gatos solo en la
Isla Floreana, en un 100%.



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD

LABGAL: Áreas de Trabajo

• Sanidad vegetal
• Entomología
• Fitopatología
• Nematología

• Sanidad animal 
• Serología
• Parasitología
• Microbiología
• Hematología

• Inocuidad alimentaria
• Biología Molecular



DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y CALIDAD
Laboratorio como herramienta transversal para la detección de 

especies introducidas.



PREGUNTAS
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